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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 22 de junio de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, de la 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Servicios del 
Distrito Sanitario Córdoba Guadalquivir (Upo 3943-Distrito Córdoba).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse a la Dirección de Gestión Económica y Servicios, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sita en C/ Isla Lanzarote, s/n, edificio 2, 14011 Córdoba, 
para ser notificados.

NIF MODELO 047 CONCEPTO
30486900D 0472142769666 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
B14490262 0472142770673 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
B92320605 0472142764153 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
30956929X 0472142758082 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
30805472P 0472142654166 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
53910580Y 0472142746174 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
45738283T 0472142754354 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
B44515849 0472142727440 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
B14959696 0472142759412 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
B56005135 0472142758816 POR SERVICIOS SANITARIO SAS
30990464B 0472142758021 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

Sevilla, 22 de junio de 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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